


















 

 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
 

HACE CONSTAR: 
 

 
Que, en sesión extraordinaria de la Consiliatura, celebrada el 27 de marzo de 2025, 
según consta en el Acta 834, en el punto cinco del orden del día, se estableció:                             
“5. Revisión y aprobación del proyecto de la Reinversión del Beneficio neto o excedente”; 
en consecuencia, el documento fue puesto en discusión de la plenaria y sometido a 
votación, obteniendo una aprobación de 9 de los 11 miembros de la Consiliatura.  

 
Que, asimismo, en mi calidad de Secretaria General doy fe que el proyecto de Decreto 
aprobado en la referida sesión extraordinaria corresponde al Decreto 5 de 27 de marzo 
de 2025, Acta 834 “Por el cual se fija la destinación del excedente neto o beneficio 
del año gravable 2024”, que decretó lo siguiente: 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Esta constancia se expide para trámites en la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN- a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NATALIA ALEJANDRA CERRO ESPINAL 
Secretaria General  

 
 

 

 








